
LA GACETA
Periódico Ollclal de la RepiiDllca de Honduras

315 TEG UCIG ALPA; 2o DE OCTUBRE DE 190̂ N'iJMERO 3 146

S U M A R I O

g u e r r a —S* manda pasar la suma de « lO.W 
—Si autonza la c iritidad de $ 10.00—Fe ad- 
mit’. una renuiu-ia y se nombr a sustituto- 
Se ¡••atoriza como biu?na data la cantidad de 
$ Se manda p.̂ sar la suma de í  S.OO
— Sf manda pagai Ja sema de $ Se
raati !a pa^ar la.sumade $ í).<xi- Se nombra 
Otil ia! Mayi'rdei Ministerio de la Gu' rra á 
don Adán Cúrales—So admite una renuncia 
y Se onca’-i.a un empleo—Se autoriza la ero- 
gaci-in do í IliUi» - Se manda pufar la suma 
de i  ;11.38- Se adniit la renureia de un gra
do II ilitar—So aurerba la cant idad de $4.50 
—Sr manda pagar la suma de $ S.OO—Se au
toriza la cantidad de $ :10.00-Se autoriza el 
ftastode S so 90—Se autoriza el gusto men
sual de í .5.00—Se manda pagar la sunra de 
$ 0.00—Se autoriza la erogación de $ 113.OO 
—Se autoriza la erogación de 1 9.00—Se man
da pagar la suma de 5 20.00—Se autoriza el 
gasto de $ .50 OO—Se manda pagar la suma de 
$ 37..'lO- So manda pagar la suma de $ 12.00— 
Se manda pagar la suma de$$.00—Se manda 
pagar la suma de $ lo.fw—Se contirman unos 
grados Se autoriza la ciogación de $ 35.00.

AVISOS.

GUERRA

Se manda pagar la suma de $ 10.50

Ttíguciga)]ra: 17 de septienrbre de 190h.
El Presidente de la República 

ACGKUDa :
Que por la Caja X.icional .“C pague al 

señor Coniardanto 20 don Albino Her- 
nánde2 10 00) diez pesos, que le co 
rrespi'nden por li cs días de sueldo y co
mo hai>nitación para tra.slad.irse á La 
Esperanza, después de haber cumplido 
una ci niisión militar. Iinv»útese el gasto 
á la pai'Vida 7 ,̂ capítulo V I, K-amo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te.—Comuniqúese.

Dá v il a .
 ̂ El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D .  G u t i e r j ' f z .

Se autoriza la cantidad de i  10.00

Tegucigalpa; 17 de septiembre de 1908.
El Presidente de la República 

aCCEKDA;
Autorizar la cantidad de § 10,00, que 

serán entregados n) Comandante de la 
Sección Militar de Cedros para el blan

quimento del editieio que ocupa h Co 
mandanci'i. Dicha suma se pag.ii á, i>or 
la Receptoría respectiva, y se iir.putará 
á la partida 5 ,̂ capítulo V I, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
I>. Gutiérrez.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 17 de septiembre de 1908.

El Presidente de la República, encon 
trando justas las causas en que el señor 
Coronel don José María Alcántara se 
funda para hacer dimisión del empleo de 
Mayor de Plaza de Roatáii,

A C U K R D A ;

1?—Declarar admitida la renuncia al se
ñor Coronel Alcántara, rindiéndole las 
más expresivas gi’acias por los servicios 
prestados en el desempeño de aquel car 
go; y

2P—Nombrar para que lo sustituya al 
señor Comandante I f  don Miguel Díaz 
Gómez, con el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
I). Outi'érrez.

Se autoriza como buena data la 
cantidad de $ 966.61

Tegucigalpa: 16 de septiembre de 1908.

El Presidenti' de la República 

A C U E R D A :

Autorizar como buena data para el se 
ñor Administrador de la Aduana de 
Amapala ha cantidad de $ 966.61, valor 
que pc.gó fuera de presupuesto, durante 
el mes de agosto último, de la manera 
siguiente:
Cuerpo de Banda.......................$ 443.75

Marina.........  12.70
Escuela de Artillería................. 234.16
Resguardo de San Lorenzo.. . .  116 25

El Aceituno.... 159.75

Suma................................^ 966.61

I L r erogaeió i se imputará á la ¡lartida 
;7?-, capítulo V I. Rimo de Guerra, del 
■Prespucsto Gene: «i vigente.—Comuni
qúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D . G u tU 'rrez .

Sg mand.a pagar la suma de 8 8.00

Tegucigalpa: 17 de septiembre de 1008.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Mandar pagar al .señor Coiuand-mti^ de 

Armas del departamento de Yoro, por 
medio de la Administración respectiva, 
la suma de ocho pesos, valor que impor
ta la refacción de dos rifles. Esta ero
gación se imputará á la partida 7?-, ca
pitulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqne.se.

DÁVIL.a.
El Secretario de Estado en el De.spa- 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagarla suma de $ 121..56

Tegucigalpa: 17 de.se:>tiembre de 1908.
El Presidente de la República 

A C U E R D A :

Mandar pagar á don Enrique KOn.cke, 
por la Administra.-ión de la Aduana de 
Amapala, la canti-l ul de $ 124.50. valor 
de Ia.s medicinas .suministradas al Hos
pital Militar de aquel puerto, durante el 
mes de agosto próximo pasado. Se im
putará esta erogación á la partida 7?, 
capítulo V I, Ramo de Guerra, tí-d Pre
supuesto General vigente. — Comuni
qúese.

D.ÍV1L.A.
El Secretario de Estado en el Desp:\- 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de I  o.O)

Tegucigalpa: 17 de septiembre de 190.''.
El Presidente de la Hepública

.ACUERDA:
Mandar pagar al señor don Marcos 

Espicosa, por medio de la Administra
ción de Rentas de Gracias, la suma de
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1? 9,00. valor de las medicinas suminis
tradas ¿ la "uarnición de aquella plaza, 
durante el mes de julio próximo pasado. 
Esta erogación se imputará á la partida 
T ,̂ capítulo V I, Ramo de Guerra, del 
Presunuesto General vigente. —Comuni
qúese.

D áV ILA .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Senoinlira Oficial Major del Ministerio de la 
Guerra á don Adán Canales

Tegucigalpa; 17 de septiembre de 1908.
Encontrándose vacante el empleo de 

Oficial Mayor de este Ministerio, por ha
ber optado á la Subsecretaría el sefior 
don José María Matute, el Presidente de 
la República, en atención á la honradez 
y  aptitudes del señor don Adán Canales,

a c u e r d a :

Nombrarlo para el primero de aquellos 
empleos, con el sueldo de cien pesos 
mensuales, que empezará á devengar des
de el 9 del corriente, fecha en que empe 
zó á prestar sus servicios. Que el exce
dente de veinte pesos se impute á la 
partida 1̂ , capítulo V I, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se admite una renuncia y se encarga un empleo

Tegucigalpa: 17 de septiembre de 1908.
Ei Presidente de la República

ACUERDA:

19— Admitir la renuncia que ha inter
puesto el Dr. don Julio Lang del cargo 
de Cirujano Militar de la guarnición de 
Comayagua, rindiéndole las más expre
sivas gracias por los servicios que ha 
prestado; y

29—Encargar interinamente el puesto 
referido al inteligente en Medicina don 
Victoriano Bueso, quien devengará el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la GueiTa,
D. Gutiérrez.

Se autoriza la erogación de # U9.fi0

Tegucigalpa: 17 de septiembre de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de é 119.60 que 
se mandará pagar al Comandante de A r 
mas de Comayagua, para cubrir 25 pla
nillas diarias de medicinas de la Cirugía 
Miiitar de aquella plaza, y que corres
ponden á los meses de mayo y  junio 
próximo pasados. Esta erogación se im

putará á la partida 3 ,̂ capítulo V I, Ra 
mo de Guerra, del Presupuesto General 
de Gastos próximo anterior.—Comuni
qúese.

DáviLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 31.38

Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1908.

El Presid’ente de la República

A C U E R D A :

Mandar pagar por la Administración 
de Rentas del departamento de Copán al 
sefior don Eduardo Hernández, ($31.38) 
treintiún pesos treintiocho centavos, va
lor de las modicinas que suministró á 
los enfermos de la guarnición de la plaza 
de Santa Rosa, durante el mes de agos
to recién pasado; imputándose el gasto á 
la partida 7Í', capítulo V I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 18de septiembre de 1908,

El Presidente de la República, en 
atención á que don A l f o n s o  Gui
llén, vecino de Choluteca, ha comproba
do que por padecer de licteasis biliar, es 
inhábil para el servicio militar,

ACUERDA:

Admitir al expresado sefior Guillén la 
renuncia que hace del grado de Capitán 
Mayor del Ejército, que le fué conferido 
el afio de 1903, sin extendérsele el co
rrespondiente despacho; y declararlo, 
además, exento del servicio militar obli
gatorio. —Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza la cantidad de $ 4.50

Tegucigalpa; 18 de septiembre de 1908.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de $ 4.50 que se in
vertirá en la compra de 3 libros en blanco 
que se necesitan para el Indice del M i
nisterio de la Guerra. Esta cantidad será 
pagada por la Caja Nacional, y  se impu
tará la erogación á la partida 7 ,̂ capítu
lo V I, del Pre.supuesto General de Gas
tos vigente.—Comuniqúese.

DXv il a .
El' Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de I  s.OO

Tegucigalpa : 18 de septiembre de 1908. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

soldado Rogerio Rodríguez ($ 8.00) ocho 
pesos, como habilitación para trasladar
se á Santa Rosa de Copán, después de 
haber desempeñado una comisión mili
tar ordenada por el señor Comandante 
de Armas de aquel departamento; impu
tándose este gasto á la partida 7*, capí
tulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

D.í v i l a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza la cantidad de $ .30.00

Tegucigalpa; 18 de septiembre de 1908. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Autorizar la cantidad de í$ 30.00) trein

ta pesos, entregados por la Administra
ción de Rentas de lotibucá al señor Co
mandante de Armas de aquel departa
mento, para habilitar á seis alumnos que 
este funcionario remite á la Escuela Mi
litar de esta ciudad. Impútese el gas
to á la partida 7 ,̂ capítulo V I, Ramo do 
Guerra, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

Dj ív il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiéirez.

Se autoriza el gasto de $ 89.90

Tegucigalpa: 19 de septiembre de 1906. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a  :
Autorizar el gasto de $ 89.90 que se 

entregarán por la Caja Nacional al se
ñor Comandante de Armas de este de
partamento, para el pago de los efectos 
que siguen;
10 varas merino blanco á $ 2.50

c lu ...........................................$ 25.00
lOi varas raso azul y  blanco á

$2.50 c lu ..................................  26.25
5 varas merino azul á $ 2.50 clu.. 12.50 
5 varas merino blanco á $ 2.50 clu. 8.75
17 varas olán á $ 0.20 clu.......................  3,40
2 piezas de cinta para amarrar

cortinas á $ 1.00 c lu ...............  2-00
V[, de la hechura de 2 pabellones 

y cinco cortinas....................... 12.00

Tota l.................................. $89.90
Dicha cantidad se imputará á la parti

da 7 ,̂ capítulo V I, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

DXa' I l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D . Gutiérrez.

UD
I-D
EG
T-
UN

AH

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



Se autoriza el gasto mensual de * ó.OO i

Tejíuc-igalpa: 19 de septiembre de 190B
El Presidente de la República

A C U E R D A : ■

Autorizar desde el 1*? de julio del co- j 
rriente ano, y por todo el tiempo que sea! 
necesario, el gasto mensual de cinco pe-; 
sos, que importa el alquiler de la casa 
-que ocupa la Comandancia Ix>cal de Pes 
pire. La cantidad expresada se pagará 
por la Receptoría respectiva al seflor 
Comandante de aquella villa; impután
dose á la partida 7 ,̂ capítulo V I, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

T). Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de »6.00

Tegucigalpa: 21 de septiembre de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Mandar pagar al señor Comandante de 
Armas de Intibucá, por medio de la Ad
ministración respectiva, la suma de 
$ 6,00 que invertirá en la compra de 3 
libros en blanco que se 'necesitan para 
el servicio de la Mayoría de Plaza del 
departamento. Impútese esta erogación 
á la partida 1 ,̂ capítulo V I, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez,

uatro soldados que regresan á Pospire 
después de haber cumplido una comisión 
militar. Impútese este g:asto á la par 
tida 7'̂ , capítulo V I, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se autoriza la erogación de S 113.00

Tegucigalpa: 21 de septiembre de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 113.00) 
ciento trece pesos, valor invertido en el 
mes de abril del afio en curso, por el señor 
Comandante de Armas de Valle en varias 
comisiones militares, ordenadas por el 
seCor Comandante General de la Repú
blica. Impútese dicha erogación á la 
partida 7 ,̂ capítulo V I, Ramo de Gue 
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se autoriza la erogación de 19.0ú

Tegucigalpa: 21 de septiembre de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la erogación de nueve pesos 
que se pagarán por la Caja Nacional á 
Lázaro Ortiz como habilitación para él y

Se manda pagar ia suma de 9 '2i>.00

Tegucigalpa: 22 de septiembre de 1908.

El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Que por la Caja Nacional se pague al 
Jefe de la Sección Militar de Cedros la 
suma de veinte pesos á que asciende el 
valor de reparos hechos al local que ocu
pa el cuartel de aquella plaza y  el de una 
lámpara que compró para el servicio del 
mismo cuartel. Impútese este gasto á 
la partida 5?', capítulo V I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

D á v i l a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de $ 50.00

Tegucigalpa: 22 de septiembre de 1908.

El Pre-sidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ($ 50.00) cincuen
ta pesos que importa una arroba de pól 
vora que la Administración de Rentas del 
departamento de Gracias pondrá á dis
posición del sefior Comandante de A r 
mas del mismo, para el servicio; impu7 
tándose la erogación á la partida 7^, 
capítulo V I, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de 3 37 50

Tegucigalpa: 22 de septiembre de 1908.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague á 
la sefiora Máxima Cerrato S 37.50, valor 
á que tiene derecho para lutos, en virtud 
de ser madre del Teniente Miguel Anto
nio Cerrato, muerto al servicio del Go 
bierno en la última resolución. Este 
gasto se imputará á la partida 2 ,̂ capí 
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de 3 12.00

Tegucigalpa: 22 de séptiembre 1908.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Mandar pagar por la Administración 
de Rentas respectiva, al sefior Coman
dante de Armas del departamento de' 
Comayagua, doce pesos que inverti
rá en la limpieza del armamento exis
tente en el almacén de aquella plaza; 
imputándose este gasto á la partida 7 ,̂ 
capítulo V I, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto vigente. —Comuniqúese.

Dáv ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. OutÁérrez.

Se manda pagar la suma de 3 8.00

Tegucigalpa: 22 de septiembre de 1908.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague á 
don EllíasMansur$ 8.00, valor de 16 yar
das de rayadillo que dió para el servicio 
del Gobierno. Impútese el gasto á la 
partida 4?-, capitulo V I, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

Dáv ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. GviAérrez.

Se manda pagar |a suma de 3 10.00

Tegucigalpa; 23 de septiembre de 1908.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Que la Tenencia Administración del 
puerto de Iriona pague al sefior Coman
dante principal de) mismo ($ 10.00) diez 
pesos, que invirtió en la compostura de 
catorce rifles que en mal estado se en
contraban en el almacén de aquella pla
za. Impútese este gasto á ia partida 43', 
capítulo V I, Ramo de Guerra, del P re
supuesto vigente.—Comuniqúese.

Dáv ila .
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se confirman unos grados

Tegucigalpa: 23 de septiembre de 1906.

Tomando en consideración los impor
tantes servicios que durante e) último 
movimiento sedicioso prestaron al Go
bierno los sefiores Comandante 19 don 
José Servando Reyes y Capitán don Sal
vador Portillo, así como también la re
comendación especial que en orden á es
tos mismos servicios respecto á ellos ha 
hecho el General en Jefe del Ejército de 
Occidente, General don Máximo B. Ro-
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siles; y eo premio á la lealtad y honra 
dez de los referidos señores, el Presi 
dente de la Repúbliea

A C U E Iír iA ;

CorMruU'i los írrados de Comandante

dad.sulai' ) i)im. i-l \t'n<l,r1ci afíoviiii'i por 
;COn’pia l:'.'c!i:iá doMa Jacinta namíiez. coii ¡as 
diu.iM;s¡ont-s Mgvtientes. « I solía .¡.uU- im:.v ei 

i Xüite st-tonla y tres yaUííis: por ol F.stt . finco 
yai Jas (los pi'.s; por el Sur. cinciu iiia y ocKo 

’ yanlí.s ('os pie-,; \ pCT el ( V.stc. I.ii-inta y oclio
.................. , ... TI ; varcliis dus [)jt s; ai iii.-,a es de mad; la cúii techo

Ib y (.apitan, ti los señores Reyes y Por- Nci.,t ¡cinc pies de. larpm pt r vein-
tillü, ranndáiidol, s extender ('1 despacho tímiQ ,¡c incli sii;? un corredor, limitado
respectivo por quien corresponde.—Co-; t(.do: :tl Norte, con solar y casa de Jacinta íía-

Imínr.',: al Esto, con i>mpicdad de .Tac rita Mora- 
! del; por <1 Sur. con solar y ca.sa ríe Kspii idiona 
! Jinu'ncit: y al Oeste, con casa de Nicodemus Si-

V por no liaber an- 
i ti cedente iiisci iK>, so pone en conocimiento del 
públi.'̂ ’O pata los efectos del anículo2.JJ'J riel Co

muniqúese.

agricultura, está situailo á octio kiMmttrosde 
la linca fciiea, y limita: a¡ Norrr, con terreno 

I de doña Teresa de Mariiid \ ten .i.o ir.cultc; al 
■ Sur. con teiTcno de E. fiox v d. nun.-io del i'e- 
n.eral EmiliutiO .1. lleiieia' alíste con térro- 

' nos lie doña \'¡ctoti!> V. i i \ui v la hi-'-.i- 
j dora (le don Cipnai.o \ el.ísiiriez; v al Oi ste, ton 
montaña inculta. Loque pone eti tciíocimiiíri- 
to dcl público para ios finc.s r'.e it\.- San I'r-dto 
Sula: septiendae !i de
30 - .10 <. i;ia.i)i:!o nn Le(ín .

Dá v i l a .

El Secretario  de Estado en e l D e s p a - p o r  medio.
cho de la Guerra, r

r>. G utiérm .

Se autoriza la erogación de 1 35.00

Tegucigalpa; 24 de septiembre de 190b. 

El Presidente de la Re pública 
ACUERDA:

Autorizar la erogación de $ 35.00 que 
pagó en t i ait'S de agosto último la Ad. 
ministración de Rentas del departaoiec

El infrascrito. Secretario del Juzgado drt Le
tras 2  ̂do le Civil de este deparfamenío, certifi
ca: que 011 las diligencias seguidas ¡i solicitud de 
Salvador IxOque, en que pide la posesión electi
va de la liorcncia tfstada de su he;n:an,a Anto
nia Roque, con fecha diez dcl mes t n curso re

to  de Y o ro , y u a  hiibiütar á los jóvenes j cayó ¡a setiti ncia cuya paite resolutiva dice así;

digo Citil.—La Colija: 2 de junio de lOOd. 
20 P, REVNA

Manuel Torres y Nicolás Borjas, que 
vinieron destinndes como alumnos á la 
Escuela ^íilitur de e.sta eiudad. Impúte 
se el gasto á la partida 7^, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, dtl Presufiuesto Ge- 
neral vigente,—Comuniqúese.

Dá v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

A V I S O S

El irifrascrifo. Secretario del Juzgado de Le
tras 2í’ de lo Civil de este departamento, certi- 
Hca: riue en las diligencias crearlas á solicitud 
de .Marín Jo.scfa Centeno Velásquez, pidiendo se 
le declare liercdora y se le dó la posesión efecti
va de la herencia do su difunto esposo Francis 
00 Salgarlo, con feclia diez y siete del mes en 
curso ha recaífio !a scnfencla cuya parte re.solu- 
Uva dice así:—' ‘Por lanío: este Juzgado do Lt>- 
tras 2f* de lo Civil. ;í norntre de la República, 
haciendo aplicacii'm de Iris artículos rCT párrafo 
3Í>, LIST del Código Civil; l.oiíi, 1.040, l.tRl, 
1.042, 1.043 doKlódigo de r’roceduv.icnlr's, y -UT 
número 2b, Ley de Orgatiizaciiín y Atrihuciones 
de los Trihunalcs, concede á la señora María 
Josefa Centeno \'el:ísqucz la posesión efectiva 
de la herencia de que .se ha hccliü niórito, pre
vio inventario; mandil hacer la inscripción pre
venida por el articulo 714 del Código Civil, de
biendo puljticarsc t >la n solución en "L a  Gace
la " üikial y por cartcics, que se fijarán, durante 
quince día-., en I res de los parajes más frecuen
tados de r-sta ciudad.—Notifíquese.—Eduardo 
F. Padilla.—riiif. \ alerizucla Fonseca, Secreta
rio."—'J’egucignlpa: li) ríe octubre de liiois.

li.iK. \'a i .k n z v k l 4 Fonseca . Srio.

"Poi' tnr.to: el .luzgado de Li tras 2“ do io Ci 
vil. á nomlire do la República, haciendo aplie.a- 
cii'm de los artículos l.OId, l.n4(i, 1.U41, Li'42, 
1.U43 dei Código de J’ iocerlimicntos \ 40 número 
2b, Ley de Organizacii'm y Atriiiiicioi.es de los 
Tfibunalts, concrde á Salvador Rogue la po.se- 
sii'n r fi ctiva. de que se ha hecho méiito; manda 
hacer la inscripción p»revenida por el artículo 
"14 del Código Civil. deViiendo publicarse e.sta 
resolución en "La  Gaceta" oMcialy por carteles, 
que se lijarán en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad, pr>r el téimino de quince 
días.—Noi ifíquesc y la Seerr taría extiuidacer- 
titicar ión de esta resolución á la parte interesa^ 
da,—Eduardo F. Padilla.—G. Zelaya, Secretario. 
-Tegucigalpa; 13 de octubre de líKW.
15-4 R a v . V a l e n z u e l a  F o n s e c a , Srio.

El infrascrito, dmini.strador de Rentas del 
rlepimamento d*̂ - Cortés, hace saber: que ha- 
liiéndose ¡leñado todos los requisitos legales en 
(ti denuncio del terreno "E l Palmar," liecho por 
don Fiaticisco .Miraham Rejes, comípuesto de 
diez y nueve hectáreas y cinco mil setecientos 
cirieueiita metus cuadrados, propio para la 
agí ¡cultura \ crianza de ganado, y como á tivs 
nullas de la línea féi rea. se ha valoiado á lazóm 
de cuatro pesos por lucIh hectárea, debiendo re
matarse. en el mejci postor, el día diez > siete 
de octubre pníxiino, á las do.s de ¡a larde, en el 
local que ocupa e.sta olmina. Lo que se pi.ne en 
conoeimiento del prtMieo paia los tiñes consi
guientes.—San Pedro Subí: 17 de septiembre de 
1908.
30 2H Gregorio DE León.

D E N U N C I O
El infrascrito, .Administrador de Benfls del 

departamento de Ci riós, liar"salier queel Alio- 
gado don Guniersinrlo T. Rivera, con poder ge
neral de los señores Ranuiri R. Romero, Miguel 
K. Romero. Luis l 'i  ,uia, Liiiogio Hernández 
M., Miguel R. Mej a. Luis Cardona, José Angel

r iviedo y Se-

E! infrascrito. Registrador del departamento 
de Atlántida, hace saber: que don Juan J. For 
nández ha presentado á este Regisiie, i^aiasu
inscripción, la primera copia ds una escritura 1 Alemán, Ramón Saotillatia, Claio 
púVilica otorgada en esto puerto ante . 1 Juez do ; .. indino .\maja, st' lia presentado denunciando 
Paz Lie nciadodon Rafael Martínez Sierra, el | como tialdíoel terreno denominado "Los Gua- 
veinte de dicierr.bu-de mil novecientos seis, por miles de los Jieaque.s'’ y "La  Cordillera de la 
la cual don Henry ,\. Willians vende al señor Cochinilla,”  sito en jurisdicctón de Cholonia y 
Fernández, I rr la cant idad de mil pesos sole-s, ¡ compuesto de rx'lienta á noventa caballerías, 
un solar y una casa, sitos al Sudeste de esta ciu- poco más ó menos. £1 terreno'es propio para la

PERMANENTE
Ley Orgánica de Correos 

«A it. 55,—Gozarán rio la fru' rmicia. 
tanto pura recibir r-oino pat .a expedir co- 
rre.spoiidiaricia en el iiitci ior, eJr. peUmun- 
( lo  h is  ( iicc iiilcnch ifi, e¡ P i'csidejite del Po
do)' Judiciui, los Diputndes dtl Ci ngreso 
inientras éste se héllo reunido, los Sub
secretarios de E.studo, el Secretiii 'O Pri
vado del Pre.sidcnlé, el Sr-cretario de la 
C'oir.andancia Gene)':!.!, el Secretnrio de 
la Dirccciójn General dra Correos, los Ad
ministradores y Agientes d* 1 liiistno » 

«Art. 5t> ~G ( zaván do frunquiciH en el 
ieu-rior d ■! país, m.ni -u co r  e -j onrloiciei 

o fic ia l, todo.s ¡Os funcionarios públicos.»

Reglamento General de Correos 
«Art. 137.—El derecho de franquicia 

es intran.smisible.»

Tegucisptlpa; 12 de septiembre de 1908.

WENCE.SLAO O r e l l a n a ,
Dírei*u>r Ocneral d»> Correos.

A los contratistzs h  sguzrdíente

Al comenzar el pre.sente año económi-' 
co, se previno á los Administradores de 
Rentas que, bajo ningún pj-etexto, po
dían disponer del piircipul de las espe
cies tíscales, <á efecto de garantizar cum
plidamente el pago á lo.s contratistas qne 
las suplen.

En tal virtud, se suplica á ó.-tos se sir
van daj' cuenta á este etníjo directivo- 
cuando tal prevencirSn deje de cumplirse, 
expresando las razones, si las hubiere,

Tegucigalpa: 24 dr’ sr-ptiembre de 1908.
M ó m c o  Z e l a y a , 

Director General.

SOBRES
En la T'-i.'ografía Nacional hay de ven

ta .sobre>- de buena calidad. También hay 
TA R JE TA S  blancas finas de varios tama
ños, y SOBRES para tarjetas de visita.

*L,et Gaceta”
a d m in is t r a d o r .

Miguel R. Zelaya AraguA

Tlp. NaclonaJ.—A venida Cerrant€i.—Nb4i
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